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SJ22I*®*®; Hagamos la Federación. Proyecto de bases fundamentales para la Federación de todas las Sociedades 
de Cazadores de España, sometiuo ¿ l a  consideración de sus compañeros de Junta Directiva por e l 

Presidente de la Comisión federativa D. Juan Morales de Peralta.—Llegó el momento, por Baimunio DoU.—Contes­
tando & uo articulo, por Joai Juan.—Arrendamiento de los ríos, por Arturo OandeU—Los tres amigos, por Amoldo 
España.— O herrar, ó quitar el banco, por Baldomero Goico«cñea.~Mi opinión sobre la Federación y  la ley de Caza, 
por El Cajriíán iíausíer. Cazadores: Por nuestra Uiguidad, por Mateo Rubio.—  Una circular.

( N o  ee  d e v u e l v e n  l o a  o r i g i n a l e s . )  -

HñGñMOS LH FEDERACIÓN
Hace algún tiempo que la Junta direc­

tiva de la Asociación general de Cazadores 
y  Pescadores de España, en reunión ofi­
cial á este efecto, aprobó las bases de 
constitución para la definitiva Federación 
de las Sociedades de cazadores y  pesca­
dores españoles. No se habían publicado 
antea estas bases en nuestro órgano ofi­
cial C aza y  P esca , porque deseaba ésta 
Junta directiva, antes de fijar estos puntos, 
oir extensamente las opiniones de las dis­
tintas agrupaciones de provincias y  las de 
los cazadores y  pescadores que particular­
mente hubiesen querido manifestarlas ver­
bal, ó  por escritos en artículos, que, con 
el mayor gusto, se hubieran publicado en 
nuestra Revista, cuyas columnas estuvie­
ron siempre, y  ahora mismo, á la disposi­
ción de cuantos quisieron discutir sobre 
el tema Federación, ó cualquier otro, siem­
pre que oon ellos se aporten datos conve­
nientes para la repoblación de la caza y 
de la pesca fluvial.

Ha transcurrido más q u e  suficiente

tiempo desde que por esta Asociación ge­
neral se inició la idea Federativa, y  es 
bien cierto que, por nadie que no’  sean su 
iniciador y  los propagandistas D. Juan 
Morales de Peralta, D. Celestino Tejada y 
algunos (muy pocos de los buenos aficio­
nados de provincias que en este momento 
no recordamos), nadie, repetimos, absolu­
tamente nadie, aportó datos ni marcó rum­
bos para su desarrollo; y  en este estado 
las cosas, es de suma necesidad poner 
término á dicho asunto, constituyendo de­
finitivamente tan hermosa agrupación, 
único y  casi último baluarte que nos que­
da á los aficionados de buena fe, si quere­
mos que las especies de caza que propor­
cionan nuestra favorita diversión no des­
aparezcan completamente, ya que cada día 
son más escasas en todos los campos.

Así pensando la Directiva de la general 
de Cazadores y  Pescadores de España, 
se permite hacer públicas las bases por 
ella aprobadas, fijando un plazo pruden­
cial de tres meses, que terminará en 30 de
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Junio prositno, para recibir com o defioiti- 
vas las adhesiones de sus homónimas las 
sociedades de provincias; bien entendido 
que las que durante este plazo pidan su 
adhesión serán consideradas oomo funda­
doras de la Federación, y  las que después 
lo soliciten, com o adheridas, siquiera sus 
derechos y  deberes sean iguales para to­
das las Sociedades.

Esta Junta directiva tiene datos preci­
sos y-seguros para esperar un resultado 
completo de la total unión de los buenos 
cazadores y  pescadores españoles; prué­
balo la lista publicada en el número de 
nuestra Revista Caz .v y  P esca del día 15 
de Enero último y  el entusiasmo y prisa 
demostrado por la Sociedad Cinegética de 
Valencia y la Nacional de Cazadores y  Pes­
cadores de Medina dé Rioseco, que se ofre­
cieron incondioionalmente á nosotros.

Terminamos este nuestro pequeño tra­
bajo, que bien pudiéramos llamar de avi­
so, anunciando también que en plazo muy 
breve publicaremos en estas mismas co ­
lumnas el Reglamento por que ha de re­
girse la Federación, complemento natural 
de las bases que á continuación van es­
tampadas; y  después de todo esto, que Sa o 
Humberto, nuestro patrón, nos ilumine.

/<o f \a .hinla dirê tU'a de Iti 
Asociadón General de Caradórei 

g Pescadores de Ĵ spaña,

G. M. L.

PROYECTO
le teses íimlaiiiBiiíalBS pra la Feleracíúii le talas las 
Socielales ie Cazaflores de Espña, sometido í la consi- 
deración de m GompuBros de JEDía dírecli?a w  el 
PFBsídBDte de la Comíslto federatiía D. Jaan Morales 

de Peralía.
DB I,A  O T IL IU A D  V CONVI4NIKNOIA D B  L A  F d D líR A - 

UIÓN DB TOD AS LAS SOOIBDA DBS DB OAZAUORBS.

Tema es este primero que se uos pre­
senta de sencillísima y  fácil oorapronsión. 
Es un hecho indiscutible que la unión 
hace la fuerza; que juntos y  en apretado

haz habremos de conseguir, á no dudarlo, 
lo que separadamente quizás no alcanza­
remos nunca, y  si á esto se agrega que esa 
unión nos permite marchar de acuerdo 
perfectamente, toda vez que cambiaríamos 
impresiones antes de proceder definitiva­
mente, esta Asociación cree innecesario 
insistir sobre un punto tan claro como el 
presente. La Federación, pues, nos convie 
ne á todos.

B ASBS P0N D A M B N TA LE S

Primera. Del Comité Central.—Nos pa­
rece fuera de toda duda que debe ser 
nuestra Asociación General de Cazadores 
y Pescadores de España, no sólo por ra­
dicar en Madrid, centro y  capital de la 
Nación, sino porque nos hallamos más 
cerca, más al habla oon el Gobierno y  con 
las Cámaras legislativas, que en caso pre­
ciso han de resolver nuestras peticiones.

Segunda. De los asuntos de carácter ge­
neral.—Tsato  los que provengan del Co­
mité Central, com o los que vinieren délos 
Comités provinciales, no podrán resolver­
se ui darse curso, hasta tanto que hayan 
votado todas y  cada uiia de las Socieda­
des federadas, emitiendo su opinión sobre, 
el toma que se discute y  siendo necesario 
para tomarla en consideración la confor­
midad de las tres cuartas pa.'tes, por lo 
menos, de los federados.

Cuando estos asuntos de carácter gene­
ral tengan su iniciativa en cualesquiera 
de los Comités provinciales, deberán pre­
sentar los pliegos cerrados, que abrirá el 
Comité Central y enviará luego copia á 
los otros Comités, para que éstos, á su vez, 
y  también en pliego cerrado, emitan su 
parecer sobre el punto objeto de discu­
sión.

Tercera. De los asuntos de carácter par­
ticular.—~E.%Xos los resolverá úuioainoníe, 
aprobándolos ó no tomándolos en consi­
deración, el Comité Central, después de 
imparcial y  detenido estudio. Ahora bien; 
para que las otras Sociedades federadas 
puedan juzgar de la sinceridad de ese Co­
mité Central, nosotros remitiremos copia
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del asunto sometido á nuestro fallo y  de 
las razones en que nos apoyamos para 
aceptarlo ó denegarlo. ,

Guaría. Del orden económico. — Desde 
luego á nadie se le escapará que todos es­
tos trabajos requieren atenciones econó­
micas de las que no es posible prescindir: 
oficios, escribiente, franqueo, etc., etc., y 
sería algo fuera de la justicia que talos 
atenciones pesaran exclusivamente sobre 
el Comité Central que, después do todo, 
es sobre quien descansan la mayor parte 
de las tareas. Así, pues, para dar principio 
á nuestra obra federativa será preciso 
que contribuyan por igual todas, absolu­
tamente todas las Sociedades federadas, 
que cuanto mayor sea el número de éstas, 
tanto menor será la cuota, ó insignifican­
te siempre. Y  si á esto se une que osas So­
ciedades adheridas, á prorrateo entre sus 
socios, pueden reunir tales cuotas, resul­
tarán, á no dudarlo, ínfimas, increíble­
mente pequeñas, ya que estimamos que 
con un empleado más agregado á los nues­
tros, podríamos por el pronto llevar á 
cabo las múltiples tareas á que nos obli­
gamos eu bien de todos los cazadores.

El pago de estas cuotas deberán hacerlo 
los Comités provinciales dentro de la pri­
mera decena del mes, y por adelantado; 
siendo deber del Comité Central dar cuen­
ta, trimestralmente, por medio de su ór­
gano oficial, la Revista C aza y  P esca , del 
empleo de los fondos remitidos.

Quinta. El Comité Central estima que, 
por el momento, las .Sociedades que de­
seen federarse habrán de contribuir para 
los gastos de oficina con ia cuarta parte, 
de las cuotas que cada uno de los socios 
pague mensualmente en sus Asociaciones, 
y  los cazadores que no estén asociados y 
quieran por sí solos federarse, ya porque 
sus Sociedades no lo hagan ó por otras 
causas que no son de momento, éstos con­
tribuirán con ía cuota mensual de 0,50 pe­
setas, residan ó no en Madrid. Estas cuo­
tas deberán ser remitidas al Comité Cen­
tral por meses anticipados.'

Por último, la Revista C aza y  P esca

será eco fiel y  acogerá con  sumo agrado 
cuantas cuestiones particularísimas se le 
envíen, siempre que asi lo estime perti­
nente su Directo'f, y  procedan de los miem­
bros de las dichas Sociedades federadas, 
ó  de los cazadores adheridos.

L LE G Ó  EL M O M E N T O

Todo en la vida llega, y  de esto el tiem­
po se encarga de demostrarlo; así, en este 
orden de cosas, la suspirada Federación 
creo no equivocarme al manifestaros que 
ha entrado en el principio del fin.

Puedes creerme, lector, que, al escribir 
estas breves líneas, tengo el temor de 
ofenderte; ¿por qué? Muy sencillo: ellas no 
han de encerrar más idea que la de ani­
mar á todas las Asociaciones para que 
coadyuven á la magna obra, y  estimo que, 
leídas las bases que anteceden y  el nota­
ble artículo del Sr. Martínez López, todas, 
sin excepción, y  con el entusiasmo de lo  
que favorece, prestarán su valioso concur­
so en pro de tan excelsa idea; estimularos 
yo, el más humilde y  desautorizado de to­
dos, es casi ofenderos; pero en descargo 
de ello, he de brindaros mi vehemente de­
seo, mi suprema aspiración de ver muy 
pronto convertida en realidad la hasta 
hoy intangible Federación.

Cuando salga este número á la luz pú­
blica, he de acompañarlo con mi imagina­
ción en u extenso recorrido por España, 
y  mi loca fantasía ha de veros á todos los 
lectores rebosar en alegrías, desenfrenar 
vuestros-entusiasmos y  sentiros fuertes y 
pujantes cuando leáis las bases y  preám­
bulo que publicamos, causa prima para 
constituir la Federación, y  cuando con mi 
fantasía os haya visto á todos, esperaré 
intranquilo, pero confiado en que la R e­
dacción de C aza y  P esca , pronto, muy 
pronto ha dé empezar á recibir opiniones 
y programas de unos y adhesiones de to- 
.dos, que sirvan aquéllas para pulir la obra
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y  que sean éstas el primer sostén de su 
inconm ovible' empresa.

Pero esto que os digo, ¿será cierto? No lo 
dudo: primero, porque laboramos por nos­
otros, y  segundo, porque, aunque sin títu­
lo  para ello, yo os lo suplico invocando la 
palabra sagrada de amigo; que si supiera 
en bellas estrofas, os cantaría la misión

noble y  justa que ha de llenar la Federa­
ción y  los múltiples beneficios que ha de 
reportar en la práctica.

Entusiasmo d o  os falta; la constancia en 
el trabajo os distingue á todos; ¿qué hace­
mos, pues? Ánimo y  desinterés; paso á la 
Federación.

R a i m u n d o  DOLZ

Contestando á un artículo
Solamente cuatro líneas, lector, para 

contestar á un artículo que bajo  el título 
de «La oaza de perdices oon reclamo» se 
ha publicado en C a z a  y  P e s c a , en el cual 
su autor, con argumentos propios del que 
defiende una cosa con apasionamiento, 
trata de demostrar la bondad y  licitud de 
algo que es perjudicial é ilícito.

Comienza el autor del oitado artículo 
con cierto temor de captarse las antipa­
tías de los que tal caza abominan; si esto 
le amedrenta, le alienta, sin embargo, el 
gran número de cuquilleros que en Espa­
ña existen, com o si porque éstos fueran 
muchos basta para tener razón.

No basta la teoría para demostrar que la 
oaza con  reclamo no hace daño; hace falta 
descender al terreno práctico, y  en él nos 
encontramos con todo lo  contrario; los he­
chos son más elocuentes que las palabras, 
y  ellos nos demuestran claramente que la 
caza de reclamo es perjudicial. En aque­
llos pueblos donde abundan l.os cazadores 
de reclamo, se nota gran escasez de caza; 
al contrario de los pueblos donde éstos no 
existen; además, pueblos donde la caza es­
caseaba oon motivo de encontrarse en 
abandono completo de vigilancia y  ser 
grande el número de cuquilleros, cuando 
estos pueblos han sido vigilados, cuando 
se ha. hecho retorcer el pescuezo á los re­
clamos, se ha notado de día en día el au­
mento de la caza.

Un cazador volatorista, en puesto de 
ojeo y  en un buen coto, puede matar en 
un día 100 perdices; un cazador de recla­
mo, con un buen pájaro y  en ese mismo 
coto, pasa de ese número. Y o  he tenido 
ocasión de com probarlo. Cuando en el 
coto de un amigo mío, donde de ojeo ma­
tábamos ocho ó diez perdices cada esco­
peta, con el reclamo, un compañero que 
fué un solo día á probar un pájaro, mató 
30 en unos tres cuartos de hora,

Muchas veces he oído contar á un vete­
rano cazador, viejo en estas lides, que en 
tiempo de los pollos, valiéndose del recla­
mo y  un cebadero, mató 14 y  hasta la per­
diz de la jaula. Si consultamos las perdices 
muertas por un cazador fuera de reclamo 
y  las muertas durante el tiempo de él, nos 
resultará que durante el reclamo mató seis 
veces más de la quinta parte de tiros. 
Por tanto, se ve el enorme perjuicio que 
la caza con reclamo ocasiona; la ley de 
Caza, al prohibirla, no hace nada de más, 
no estando en contra del sentido común.

Si los artículos 18 y  19 del Reglamento 
de la actual ley de Caza se modificaran 
siempre que fuera para permitir la caza 
con reclamo, aun pagando los que á ella 
se dedicasen una licencia especial, el Te­
soro se perjudicaría notablemente, pues 
en unos años tendría más ingresos, pero 
pasados dos ó  tres, la caza estaría en 
vías de desaparecer; resultado: que no sa-

r..
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carian licenoia ni los cazadores dé recla­
mo ni los otros, pues para la caza de mos­
cas no es necesaria; por tanto, dejarían de 
ingresar en el Tesoro una cantidad consi­
derable de pesetas que esto representa, 
perjudicándose notablemente.

La oaza de reclamo es, sin duda ningu­
na, la más perjudicial, m asque las tram­
pas, ojeos y  otra multitud de medios em­
pleados para cazar la sabrosa gallinácea; 
prueba elocuente de ello nos la dan aque­
llos que viven de la caza; utilizan el recla­
mo, oon preferencia á todos l.os demás 
medios, por ser el de más positivos resul­
tados; por tanto, el más perjudicial. La ley 
de Caza no puede hacer más que lo que 
hace: castigar la oaza de reclamo oomo las 
otras, por ser todas ellas perjudiciales á la 
conservación de las especies.

Generalmente, suele darse al cazador de 
reclamo el nombre de asesino y  tiene su 
fundamento, porque buscar e l medio de 
quitar la defensa á la perdiz, mientras por 
cima del cazador de puesto pasa blandien­
do sus alas, haciendo uso de loa medios 
que tiene para defenderse, ante el cazador 
de reclamo aparece con ellas cerradas, no 
dándda tiempo á abrirlas, asesinándola á 
traición,

Y  aun concediendo que el cazador de 
puesto mate la caza á traición y  cause 
daño, ¿puede esto justificar que el recla­
mista no lo  hace? No; lo  que nos demos­
trará que ambas son perjudiciales, que 
ambas deben estar prohibidas.

José JUAN

Valladolid, 6-3-917.
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Dispone la ley de Pesca fluvial de 27 

de Diciembre de 1907 y su Reglamento de 
7 de Julio de 1911, que las Sociedades ó 
particulares que lo  deseen podrán solici­
tar el arrendamiento de trozos de ríos, 
previo el oportuno expediente y  subasta 
consiguiente.

A  facilitar la consecución de este fin 
y  exponer las ventajas de estos arriendos 
tiende este artículo esorito'por un aficio­
nado, sin más miras que su deseo de pro­
pagar la pesca, que tan buenos ratos pro­
porciona al pescador, y  porque fomentan­
do los arriendos sería para el Estado una 
fuente no despreciable de ingresos.

Cuando una Sociedad, Agrupación de 
pescadores de caña ó uo particular desee 
arrendar un trozo de río, lo  solicitará por 
medio de instancia del Sr. Ministro de Fo-_ 
mente, por conducto de la División hidro- 
lógioa-forestal ó  del Distrito forestal á que 
corresponda el río cuyo trozo trátase de

arrendar, indicando en la misma los lími­
tes de dicho trozo y  haciendo constar que 

!este arriendo sólo tiene por objeto facili­
tar y  activar la repoblación y  conserva­
ción de la pesca.

La Jefatura del Distrito forestal se en­
carga de formar el presupuesto de gastos 
que puede ocasionar el reconocimiento 
del terreno y  aguas, y  este presupuesto se 
da á conocer al solicitante para su examen 
y  aprobación. Si conviene, se deposita esta 
cantidad en las oficinas del Distrito fores­
tal, y  poco tiempo después se anuncia la 
subasta, de la que el solicitante tiene la 
ventaja del derecho de tanteo.

Adjudicado el arriendo, el rematante 
propone el nombre de dos ó  más guardas 
(según la extensión del arriendo), y  estos 
guardas son nombrados por el Jefe de la 
División, el cual les provee de armamento, 
municiones, bandolera y  bolsa, y  pasan de 
hecho á ser guardas de la División al ser­
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vicio del arriendo con todas las prerroga­
tivas, derechos y  deberes que tienen los 
guardas del Estado, exceptuando sus habe­
res, que corren á cargo del arrendatario.

La duración de estos arriendos no pue­
de exceder de ocho años, y  por causas jus­
tificadas se pueden obtener prórrogas de 
dos ó más años.

Oomo en el trozo de río arrendado no 
puede pescar nadie sin licencia del arren­
datario, este puede conceder permisos 
para pescar con  caña á quien tenga por 
oonveniente, y en muchos casos, con estas 
ayudas, se sufragan los gastos de canon 
anual, haberes de guardas, etc., etc.

El río Júoar, y  gracias al esfuerzo y  bue­
nas disposiciones del Sr. Ingeniero-Jefe 
de la División bidrológico-foreatal del Jú- 
car, está arrendado en la provincia de Va­
lencia en casi toda su longitud por Socie­
dades de pescadores de caña, que al par 
que matan sus ocios en tan inocente y di­
vertido sport, han conseguido repoblar di­
cho río, campo de fechorías antes de dina­
miteros, envenenadores y  otros animales 
dañinos.

El trozo del Júoar comprendido entre 
Antella y  Benimuslem (unos 10 kilóme­
tros), y  que antes del arriendo no crecía 
ni la hierba en sus márgenes á causa de la- 
gran -cantidad de cloruro de cal que en 
sus aguas ae tiraba para matar la pesca, 
se ha repoblado de peces de tal manera, 
que 68 raro el aficionado que por poco 
iniciado que esté en los secretos de este 
arte no regrese á su casa con una abun­
dante pesca que muchas veces le da más 
rendimiento que el jornal que pudiese 
ganar trabajando en las rudas faenas del 
campo.

El remate de este arriendo fué por 80 
pesetas anuales; los dos guardas cobran 
entre los dos 1.460 pesetas, y  añadiendo 20 
pesetas para gastos de subasta y  escrito­
rio, tendremos un total anual de gastos de 
1.560 pesetas que, repartidas entre los 200 
aficionados que hay en los diferentes pue­
blos que atraviesa el arriendo, salen á 7,60 
pesetas anuales, poco más ó menos, canti­

dad que muchísimos de ellos satisfacen en 
dos días del producto de la pesca obteni­
da y  vendida á 50 céntimos la libra.

Entre las muchas ventajas que ofrecen 
los arriendos, figura una de positivos re­
sultados: me refiero á la repoblación de 
los ríos de agua clara, fría y  transparente 
y  con lechos ó cauces pedregosos á pro­
pósito para la cría de las diferentes varie­
dades de truchas que se reproducen en las 
piscifactorías-del Estado.

Si las aguas y el cauce reúnen las oon- 
-dioiones señaladas para tal objeto, basta 
con solicitar de la Inspección general del 
Servicio un tuimero determinado de tru­
chas y  cangrejos que son remitidas en 
tiempo oportuno con las precauciones de­
bidas y con aparatos construidos para tal 
fin, corriendo á cargo del solicitante los 
gastos del transporte. Si la expedición lle­
ga á su destino en buenas condiciones y 
se toman las medidas necesarias encami­
nadas á proteger el desarrollo de estos 
pececillos, á los dos años ya está repobla- 
do 'e l río de magníficas truchas que han de 
hacer en lo sucesivo las delicias del aficio­
nado, tanto por lo  emocionante de su pes­
ca como por su sabrosa carne.

Los arrendamientos en la provincia de 
Valencia, debido á lcelo , actividad y  gran­
des conocimientos del Ingeniero-Jefe de 
la División D. Jenaro Mira, no han trope­
zado con ningún inconveniente. Debido 
á su gran amabilidad é interés por el fo­
mento de la pesca, los arrendatarios han 
encontrado siempre facilidades para con­
seguir el buen ño que se persigue en estos 
contratos, y  de esperar es fundadamente, 
ya que este Servicio está encomendado 
con muy buen acierto al caballeroso Cuer­
po de Ingenieros de Montes, que en todas 
las Divisiones suceda lo propio.

A r t u r o  CANDEL

Albevique, M arzo 1!U7.

M e t a l  W u i f t ' f a n :  lu íe re sa é  toá os los  íandido 
iiJL res conocer precios de e^te m agnifico mineral: 
Pídanse detalles al Adm inistrador de esta Revista.
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LOS TRBS AMIGOS

( C U E N T O )

La intimidad es indispensable en las re­
laciones sociales.

Los cumplidos corteses, los halagos de 
compromiso y  loa rostros, afables por el 
momento de los conocidos, serían insopor­
tables siempre, sino existieran los amigos 
íntimos á quien sin circunloquios ni caras 
á propósito se les habla, consulta y acon­
seja con  franqueza absoluta.

El triunvirato, com o llamaban al con­
junto de Telesforo, K ifael y Alfredo, re­
unía esas coudicionea de intimidad verda­
dera.

Los sucesos de los tres eran llevados á 
su seno eu donde se comentaban amplia­
mente y recibían sanción.

Cuando no existía ecuanimidad se enta­
blaban grandes polémicas, acaloradas á 
veces, y á veces también cuando el am­
biente se cargaba demasiado, surgían oon 
violencia los apóstrofos. Entonces^ termi­
naba mal el debate, pero el aire fresco y 
sobre todo las horas que mediaban hasta 
el nuevo día, bastaba para borrar toda 
huella de animosidad.

Esta intimidad hacía el milagro de man­
tener en perfecta armonía á tres caracte­
res opuestos.

El carácter apático, cachazudo y  abu­
rrido de Rafael, era la desesperación dei 
activo, inquieto y nervioso de Alfredo, y 
ambos, antípoda.s del enigmático, incom­
prensible y  raro de Telesforo.

Sobre ésta abierta incompatibilidad ve­
laba una paz constante.

Del cotidiano conoiliábulp en el que rei­
naba siempre el humor jovial, salían pro­
yectos mil y desatinos á granel, que se po­
nían en práctica inmediata oon objeto de 
divertirse en la forma más completa posi­
ble. El motivo más fútil servíales de risa y 
regocijo.

En un instante de formalidad se dijo se­
riamente:

—¿No os parece que debíamos inveutar 
algo para el día inevitable en que nos ca­
semos los tres? Algo que recuerde nuestra 
unión de ahora.

—Sí. Hay que discurrir alguna cosa— 
contestaron los otros dos.

Y, en efecto, Alfredo que desde aquel 
día torturaba su meollo, sometió al cóncla­
ve el fruto de su constante pensar.

—P ropongo — dijo.
— ¡Aprobado!— respondieron todos sin 

dejarle terminar.
—No seáis gansos—continuó Alfredo, 

haciendo uso de su frecuente y  expresivo 
piropo—. Propongo, repito, que el que se 
case, regale á cada uno de los otros dos 
una moneda de las que le hayau servido 
de arras.

— ¡Muy bien!—dijo Rafael, que siempre 
estaba sin dinero.

Pero Alfredo, que le conocía á la perfec­
ción, le atajó diciendo:

Con la .condición^ expresa de que las 
conserven siempre. El objeto es que exis­
ta el recuerdo, así que es indispensable su 
conservación.

Después de un suspiro de desencanto 
motivado por la cláusula, fué aprobada la 
proposición y jurado su acatamiento.

Los días transcurrieron sin sentir, pero 
eu cantidad.

Telesito— oomo llamaban familiarmente 
á Telesforo—rom pió al fin oon las novias 
«de distracción», de quienes no sabía como 
desligarse, y  con la serenidad máxima ad- 

- mitida eu el alegre triunvirato, anunció su 
deseo de contraer nupcias.

—¿Tú casarte? ¡Já! ¡Já! ¡Já! ¿Coa esa cara 
de higorrote? ¡Já! ¡Jé! ¡Já!

Los cargos eran ilógicos, pero cuanto
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más disparatados, mayor hilaridad produ­
cían.

— ¡Sí, señor! Con todo lo. que queráis. 
Pero me caso.

Y  no obstante las chanzas de sus ami­
gos, Telesito se ’ casó, y  en la misma sa­
cristía, en presencia de los invitados, re­
unió á sus dos compañeros, y les dijo:

— Cumplo mi promesa y  os entrego dos 
de mis arras, para que las conservéis 
com o recuerdo de nuestra armonía á ve­
ces inarmónica. Tom ad una moneda de 
oro de veinticinco pesetas cada uno.

Tan ceremoniosa fué la entrega, que no 
había m otivo para reir, y  serios, conm o­
vidos verdaderamente, cogieron las m o­
nedas y  abrazaron al novio oon cariño.

Continuó el tiempo implacable, volando 
los meses y  los años, y  en su trascurso 
llegó el día en que Rafael tuvo que comu­
nicar también sus proyectos de matri­
monio.

Rafael, el de los ojos verdes, transpa­
rentes, que se quejaba de su estatura, baja 
al lado de la elevada de sus compañeros, 
abandonaba el club de Alfredo para in­
gresar en las filas de Telesín.

Este gustaba las dulzuras de su luna 
en un pueblecito de Levante, desde donde 
llegó para asistir á la boda de su amigo.

El triunvirato, aunque disuelto, se re­
unió otra vez en la sacristía de otra 
iglesia.

Rafael, com o Telesito, después de su ce­
remonia , hizo entrega solemne de sus arras.

—Aquí tenéis—d ijo —mis dos monedas, 
dos luises; algo más modestas son que las 
de Teles, pero representativas del cariño 
que nos unió y  recuerdo mío, si no las 
gastáis. Esto os lo  digo, porque en mis 
días de penuria he estado á punto de fal­
tar al juramento y  cambiar la tuya, Tele- 
sito. Tomadlas....

Nuevas caras de emoción, pero sincera 
también, y  las arras de Rafael se unieron 
á las de Teles.

Se disolvía el grupo de los tres amigos, 
pero 88 simbolizaba al mismo tiempo por 
la reunión de las monedas.

Alfredo quedó solo.
— ¡Qué aburrimiento!— decía— . ¿Quién 

me distraerá ahora con sus memeces y  á 
quién se las diré yo? Porque yo también 
las decía.

¡Qué solo estoy! Y  la verdad que eso de 
casarse es una solución. Sí, indudable­
mente, hay que pensar en casarse. ¡Eso 
es! Me caso decididamente. Pero, ¿oon 
quién? Sin un céntimo, ¿qué voy hacer? 
¿Qué me contestará una mujer á quien 
diga: quiere usted casarse conmigo? No 
tengo más dinero que dos simbólicas m o­
nedas de oro, de las que no puedo dispo­
ner. Media un juramento para mí sagra­
do. Pues no cabe duda. Me dirá que dado 
el estado brillante de mi bolsa, me con­
viene vivir solito. ¡Qué desdicha!

No obstante las razones que exponía en 
sus soliloquios, encontró una muchacha 
que, enamorada de él, no dudó casarse, 
aun con la perspectiva poco halagüeña 
de las monedas incambiables.

Se casó Alfredo sin avisar á sus amigos. 
¿Para qué? Que necesidad tenían de co ­
nocer su indigencia.

Fué una boda muy alegre, pero humil­
de, contrastando con las anteriores.

A  los pocos días de este enlace, Telesi­
to recibió una carta de Alfredo, que decía: 
« ....Me he casado sin avisaros por evitar 
molestias en una casa com o la tuya en
que hay niños que os reclaman  Te
adjunto, según pactamos, una moneda de 
cinco duros, de mis arras. Tuve el capri­
cho de que fuesen igual álas tuyas »

Rafael leía otra carta análoga: «.... y  te 
mando una moneda de oro de veinte fran­
cos, oomo la tuya »

Las contestaciones á estas cartas produ- 
jéron gran tristeza á Alfredo.

Y  un día en que asomado al balconcillo 
de su casita de la montaña, en donde de­
cidió vivir siempre, admiraba, entregado 
á su goce favorito aquel mar que se ex­
tendía ante él y  que se confundía allá le ­
jos con el azul del cielo, recordaba á sus 
amigos y  dulcemente impresionado repe­
tía estas palabras:
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—TÚ, Telesito, que has colocado con 
tanto entusiasmo mi moneda en la vitrina 
al lado de las vuestras, y  tú, Rafael, que 
conservas en tu despacho el luis que te 
envié, ¡cuán ajenos estáis de que mis arras 
fueron pesetas y  que las que os mandé 
eran las mismas que vosotros me dis­
teis!....

¡Cómo hubiera contrastado mi pobre 
plata ai lado de vuestro oro! No podía ser

esa desigualdad, y  no fue. ¡Qué necesidad 
tenéis de saber mi falta de fortuna!....

A r n a l d o  d e  ESPAÑA
M adrid, M arzo 1917.

Escop etas de las m ejores marcas, á. precios re­
ducidos. U tensilios de oaza, cronóm etros, apa­

ratos fotográficos y  m il distintos objetos á precios 
increíbles, Verdaderas gangas.

A L  TODO DE O CASIÓN— Fuencarra!, 45.

Ó HERRAR, Ó QUITAR EL BANCO

A propósito, Sr. D. Raimundo Dolz, á 
quien si no tengo el gusto de conocer per­
sonalmente, sí lo tuve ya en saludarle por 
escrito y  en ofrecerle cariñosamente mi 
sincera amistad.

En el número 140 de esta simpática R e­
vista, correspondiente al 15 del próximo 
pasado Febrero, en la sección de «Mesa re­
vuelta», leo un artículo titulado «La veda», 
cuyo autor lo ñrma con las iniciales R. D. 
Muy raro sería si ellas no correspondiesen 
á su nombre y  apellido.

En esta seguridad, deseo demostrarle 
que, aun asintiendo por completo á cuan­
to en él, noble é ingenuamente expone us­
ted, tengo, no obstante, el sentimiento de 
decirle que sus laudables deseos habrán' 
de estrellarse contra lo que el mundo es 
en realidad.

Ese elevado y  noble fin que las leyes de 
Caza y de Pesca se proponen y  establecen, 
y  esos principios de humanitarismo deque 
usted nos habla para llevarnos al oonven- 
cimiento de que el respeto á la ley natural 
de la procreación alcanza hasta á los se­
res irracionales, holgaría en cualquier 
otro país que no fuese el nuestro.

«Que en la época actual de veda debe­
mos convertirnos cada cazador que rinda 
culto á la ley en guarda de los lufraotores, 
en un protector de los animales eu esta

época, y  en denunciadores de los que con 
sus actos bordean los caminos de nuestros 
Códigos, etc., etc.». Usted y  otros, pensan­
do y  predicando así, y yo del mismo modo, 
mas dando constantes y  repetidas pruebas 
de nuestra noble y  ejemplar manera de 
decir y  de obrar..., somos unos inocentes.

Tengo entendido que es usted joven; 
dichosa edad en la que no se conocen los 
desengaños ni se experimentan los sinsa­
bores de la ingratitud, que es el defecto 
más feo y  despreciable en el hombre. Pero 
dejémonos de preámbulos.

Hace ya algunos años que por mi amor 
sincero á todo lo justo y  por ello á las le­
yes de Caza y Pesca, minúsculo aficionado 
á lo primero, he aprovechado la bondad 
conque se nos brindan las columnas de 
esta Revista para exponer mí modesta opi­
nión de lo  que debemos hacer y  aconsejar 
á cuantos infinitos cazadores, ya por lucro 
ó ya por recreo, ejercitan dicho sport.

No sé si habrá usted tenido repetidas 
ocasiones de ver mi modestísima firma en 
pasatiempos dedicados á predicar frecuen­
temente el respeto y cumplimiento de di­
chas leyes. Soy de los que con el ejemplo 
confirmo que el movimiento se demuestra 
andando, y  en este sentido me he anticipa­
do á sus buenos consejos y  predicaciones, 
que, dados los tiempos de libertinaje y  de
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niÍQ  caciquismo en que vivimos, sólo pue­
de producirnos desengaños y sinsabores. 
Va usted á convencerse en seguida,

Represento en esta capital á una de las 
Asociaciones de cazadores que estimo y 
considero por sus plausibles iniciativas, 
por su seriedad, por su rectitud y por sus 
resultados prácticos: la de Medina de Rio- 
seco.

Queriendo siempre ser digno miembro 
de ella, y coadyuvándola en cuanto puedo, 
procurando que aquí se la conozca y  se la 
imite, todos los años, triste es tenerlo que 
decir, me veo eu la precisión de llamar la 
atención de las autoridades por medio de 
la Prensa local del descaro vergonzoso 
con que en esta capital se ¿oleran las in ­
fracciones de las leyes de Caza y  de Pesca.

¿Resultado? El de predicar en desierto.
De esia tolerancia nace la burla y  la pro­

vocación y llevo mi determinación de no 
pasar por ello hasta el extremo de que me 
hago acompañar por uno, dos ó más gua r- 
das jurados, á los que alecciono, les indico 
y  ordeno la aprehensión.

De este modo he conseguido, sino el 
respeto á la veda, muchísimo recato en 
tantísima desfachatez. Varias han sido las 
denuncias y  de duras consecuencias para 
los infractores, pues hasta hoy, cou satis­
facción puedo decirlo, todos fueron casti­
gados por los correspondientes Juzgados 
municipales de esta población.

Se me odia, se me recrimina; ¡qué me 
importa, si cumplo oon un deber! Nunca la 
Guardia civil fué bienquista por los cri­
minales.

Mas en esta mi constante actitud, que 
com o consecuencia lógica me resta las 
simpatías de los infractores, ya repetidas 
veces he sido objeto de durísimas censu­
ras y  graves provocaciones. ¡Por quién, 
señor Dolz! ¿Por los denunciados? ¡No, 
señor! Por los obligados por la ley  y  por 
el cargo voluntario que ocupan dentro de 
otra Asociación de cazadores, que debie­
ran ser mi ejemplo, aplaudir mis actos, y 
aún abrazarme, puesto que por su bien lo 
hago, en vez de ridiculizarme y de proferir 
ám is espaldas doscientas mil porquerías.

Dentro del aclual período de veda, or­
dené la aprehensión de dos liebres y seis 
perdices que se exhibían en el escaparate 
de una casa de comidas, sita on la calle de 
Santiago, !a más concurrida de esta capi­
tal, y  de cuya aprohonsión quisiera que en 
estas columnas, que es el lugar adecuado, se 
dijese cuanto por ignorancia imperdona­
ble ó mala intención se ha dicho por quie­
nes tienen-la ineludible obligación de pro­
ceder cual yo procedo, Porque el ridículo 
no lo hace quien cumple con la ley y  oon 
su cargo, sino el que lo censura y  recrimi­
na, cuando el imitarlo es su deber.

B a ld o m e k o  d e  GOICOECHEA

11 de Marzo, de 1917.

•N. DE LA R .— Tenemos noticia que la 
aprehensión á que se'refiere el firmante de 
este artículo, se verificó á las ocho de la 
noche del día 17 de Febrero próxim o pa­
sado.

Opinión sob^e la pedeFaeion y la ley de Gaza

( C O N T I N U A C I O N )

Mientras todos estos diversos aficiona­
dos no encuentren amparo legal para ejer­
citar su m odo de cazar, no hay que contar 
oon ellos para la Federación, que no ha 
de reportarles beneficios.

Para conseguirlo, para que todos los afi­
cionados se apiñaran gustosa y espontá­
neamente, único modo de lograr la anhela­
da Federación, era preciso reformar la ley, 
hacer un estudio detenido de ella por re­
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gLones, oon arreglo á la diferencia de cli­
mas, costumbres de la caza, índole del- te­
rreno, etc., y  dar faoiRdades á todos para 
cazar oon arreglq á sus gustos ó  aptitudes.

Con arreglo á la ley (y aun con bastan­
tes trabas), sólo pueden cazar los podero­
sos y los que, asociándose, puedan dispo­
ner de un coto, más bueno ó más malo.

Con la denominación de vedados, cotos y 
terrenos amojonados, resultan todas las tie­
rras vedados para el propietario; porque 
basta una tablilla, ó  un simple montón de 
piedras, para quo se necesite permiso del 
dueño de la finca para cazar en ella, Hay 
muchos, muchísimos propietarios que no 
son cazadores, que no tienen tampoco alle­
gados que lo  sean, y, sin embargo, se pre­
valen de media docena de mojones, que 
desde tiempo inmemorial existen en las 
lindes de su propiedad, para no permitir 
cazar en ella. Su egoísmo los impulsa á 
ello, aunque la finca sea do monte, donde 
el cazador no hace daño y  donde se encar­
gan de destruir la oaza ol ganadero, el 
pastor, el leñador, los perros del gan'ado y 
las alimañas, sin que el dueño ponga de 
su parte lo más mínimo para fomentarla.

En esas fincas, la prohibición de cazar 
es ilusoria, porque, en realidad, no hay la 
probabilidad de tirar un bicho, cuando, 
dada la feracidad de nuestro suelo para 
criar caza, debía haberla en gran número 
en todas partes.

Los cazadores de buena fe no pisan es­
tos sitios, ni se introducen en los cotos sin 
permiso; pero los furtivos, que saben sólo

pueden encontrar caza en éstos, á ellos van 
á buscarla, burlando cuando pueden á los 
guardas, confabulándose oon ellos y  hasta 
amedrentándolos é imponiéndoseles en 
muchas ocasiones.

De m odo que la ley actual, sin favore­
cer á nadie, perjudica á los buenos cotos 
y á loa cazadores en general.

Entiendo que, al reformarla, sólo debían 
quedar dos denominaciones para los terre­
nos: vedados ó  abiertos.

En los primeros, sólo podrían cazar sus 
dueños, arrendatarios ó personas que au­
torizasen en todo tiempo, al salto, en ojeos, 
oon perros de muestra, carrera ó rastro, 
oon reclamos, hurones y  toda clase de arti­
ficios. Para vedar estos terrenos, tramitarse 
un sencillo expediente, pagando, previa 
exhibición de los planos de la finca, una 
pequeña cantidad com o tributo especial 
por cada hectárea ó fanega de tierra, que 
podría ser de una peseta mientras no pa­
sase de 1.000 hectáreas 6 fanegas; de 0,75, 
cuando pasando de 1.000, no excediese de 
5.000, y  de 0,50, cuando subiese de 5.000 
en adelante.

E n  C a p i t á n  M a u s s e k .

(Goniinuará.)

B IBLIO TECA DE " C A Z A  Y  P E S C A "  8 8

JJn paseo por el Madrid viejo, interesante 
folleto de D. Plácido Soria, con un comen­
tario del Sr. Velasco Zazo. Precio, una pe­
seta.

C A Z A D O R E S :  P O R  N U E S T R A  D I G N I D A D

Apenas ha comenzado la época de la 
veda de caza, y  llegan hasta mí las des­
agradables noticias que varios malos ciu­
dadanos (á pesar que éstos se lléidan afama­
dos cazadores), nos asesinan cobarde y  trai- 
dorainente las pocas perdices que nos que­

dan, valiéndose del procedimiento odioso 
del reclamo y  de la benevolencia de las au­
toridades y  de algunos elementos que inte­
gran una Asociación de cazadores que fué 
fundada única y  exclusivamente para ha­
cer respetar la actual ley especial de Oaza.
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¿Pero, será cierto que vivimos en la no­
ble región de Castilla la Vieja, ó  quizás 
sea que vivimos en pleno país de los céle­
bres pieles rojas?

¡Compañeros cazadores de buena fe, si 
viviendo en la noble Castilla la Vieja, h i­
dalga por su generoso proceder, es posi­
ble que en plena época de la veda poda­
mos tolerar sea exterminada la poca oaza 
que nos queda!...

No, cazadores; por dignidad nuestra no 
podemos tolerar que se haga la vista larga 
á una camarilla de señores de alguna cul­
tura j  posición social que, provistos de es­
copetas y  reclamos, y  en suntuosos carrua­
jes arrastrados por briosos caballos, sal­
gan del centro de la ciudad para loa cam­
pos á dedicarse á destruir toda la clase de 
caza que encuentran en esta época 'de la 
veda, que es, com o todos sabemos, cuando 
más se perjudica á las especies de caza, 
por ser la de reproducción. No, esto es im ­
posible.

¿Qué es lo  que tendremos que hacer los 
que sentimos aficiones nobles por nuestro 
sport cinegético para corregir en lo  posi­
ble tantos atropellos oomo se vienen co­
metiendo?

Demostrar con nuestros esfuerzos que 
somos ciudadanos conscientes, que estamos 
dispuestos por dignidad de cazadores y  de 
hombres á defender los sagrados deberes 
que como buenos ciudadanos y  oomo caza­
dores de buena cepa nos imponen las le­
yes de Caza y  la ley primordial de natura­
leza, que es la de procreación.

Entiendo, queridos compañeros cazado­
res, que no debemos de cohibirnos ante las 
frases groseras que nos puedan lanzar los 
infractores, porque son impropias de per­
sonas capacitadas y  cultas. Es necesario 
hacerles comprender que en nuestros co ­
razones nace la fe completa para emplear 
cuantos medios nobles estén á  nuestro al­
cance, hasta conseguir fomentar la caza, ri­
queza innegable de incalculable valor.

Mateo RUBIO
V a lla d o lid , 9 d© M arzo de 1917.

Continúa abierta la matrioala para la
A C A D E M IA  D E  E SC IB IM A

qae, ba jo la  dirección del repatado m aestro  
C arb on ell, se ha establecido en esta Asociación  
General, quedando tam bién snptim ida la cuota de 
entrada en la  misma.

L os  honorarios son m uy económ icos.

T U  I V  A .  G i r t O T U I L . - A . r t

Dirigida á nuestro Presidente se ha reci­
b ido de la Asociación de Cazadores y  A gri­
cultores de Valladolid una carta circular 
cuyo texto é intención no puede por me­
nos de sorprendernos en desagradable for­
ma, todavez que, bien pensado, parece un 
plagio {aunque irrealizable) de la Federa­
ción que tanto venimos trabajando para 
conseguir, en beneficio de los cazadores y 
pescadores de toda España.

Además, y  esto es o más inaudito de 
aquel documento, se pide en él nada me­
nos que solicitar al Estado una rebaja de 25 
por 100 en el precio de las licencias de Oa­
za y  Pesca para los aflcionados que estén 
asociados á cualquier Asociación—supo­
nemos que sobre todo á los de Vallado-

lid—; pero com o esto equivaldría á hacer 
el mayor de los ridículos ante los Poderes 
públicos, nosotros, la Asociación General 
de Cazadores y  Pescadores de España, no 
solamente no nos adherimos á los planes 
indicados en dicha circular, sino que la re­
chazamos por improcedente; con más m o­
tivo hoy que tan cerca nos hallamos de la 
formación de la Federación (tan deseada 
por infinito número de cazadores y  pesca­
dores españoles), única que por eu fuerza 
verdad y  por su representación justificada 
tendría dereohp y razón para dirigirse á 
los Poderes constituidos en demanda de 
reforma y  peticiones lógicas.

Im prenta de Jaim e Ratée, costanilla do San P edro, 6,
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